
3538 B. O. del K-Núm. 50

con ,un:p:lü "l le,:; -,iguicnles normas'

Madríd, 13 de febrE'ro de 1972. _. El Director general, Juan
Basabe.

atsoLU(IO\J eif: fa Direccioll General ele Pv]iticn
,1rance/u'úr e {il/porte,,:ión por la que ,<;e publica
fu prinL'';¡'u (:ont'ocotoria Ud cnnlfn¡:¡enle lJáMco nli;
nWN) 14, "Slicrús,

},iad-id. 1'; de 1'1.'1;)(1.')"0 de 1972.~· El Director general, Jlwn
Bi'SU;¡['

de Lt, C. E. E. O aquello" que ~iendl) originarios de
f:' plon'cLtn de un 1(ti"CeI' pais, síompfO y cuando el

Lit I1H'ITCiIl.CÜ! pViO dicho t€fe-IJ país se efectúe al am
UlI título de ¡r3nSpI}Tlc único, expedido en algún pa1.s
d',; 1:;1 e E. E. o (',;t6 iu,jUfica.::io por razones geogrú

cl1tf_'ndi;'IHlo pm tales cll'1ndo vengan motivados por In
n«t:.~;JÍ'-ld de cnl!)ntcnr e des('mb-ürC:}l' nwrcancíss en los ¡lUer·
te.; f!OrLF.';:l~~'~C:; do LiS:)OH y OOOl'tO, sin que sean despachados a
C(¡IlSU'HU (~'_1 la AduHna dH tj·dij<,.ito y sin que sufr'fI más nHilll
pul<uión que la üt~':e:_'élria par.:'l su c(H1serva(.'Íóll. Esto úJj.l[flO
Icqu-ls:Ll eh~b81}l 3'-'1' dt.'biu8lh('nte. cenifkado por lu Aduana de
tr;ILsifC de acuerdo con la nota. explicativa <óll apartado el
dd f\' II(.ul!J quinto del PrúLx:olo i:iril'XO al Acuerdo Españ:¡
Cqil1Unir'}¡ja Económica Europea.

No proceder;j la importación de lnC'l-cancia::, nmparadas en
¡mp!'(';;o~ e"pecis.ks para la. C. E, E cUdndo no cumplan hh
C-(lndicione-s c-st~¡blecidas en el púrr,ufo ant.cricr.

fJ. En cad~J soliCltud déberán figurar los dtllos de b Enti
dad solü.:ilallto y especificación de la mercanda, haciéudo::;e
con,,(&r 0'1 la misma, aparte del nombn} comercia!, la COn1pO~

si(ión Quínüra exacLa de In mercancía que se pretende jmpor
tEl!". i.ndicando adBn1úS la partidA. del arancel a que corl'f'sponde.

6_" Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de -Jos enunciados de jos jmpresos de
sollcilud, O la no inclusión de los documentos exigldos en los
apDrtnd'Js anteriores.

La cr,nt',spondienlc Socción de Importación rec]am:;lrá, cuan
do Jü {<;,th1€ nece~¡:¡rio, lo.'; docunwnto" a.cred¡!~lliv(>s do cuaJ
qilí~~;,' de' 10_'> pnri!culares de la solicitud.

Ex. :;0_02 A ?
Ex :JO_O;~ B-',!

li¡ Dirección Cefl-E'r'_d de Politica AraHcdnria e Imporlación,
c"- (i.1))lplimknl:o de>] ('(;mprombo adquirido como consecuencia
de la ,'irma de! Acucrdo p,.cfen~ncial cnll\_~ Espal'in v la, C_ E. E,
ha resuello ~¡brjr ('1 CQnling('nlc bn:'jl' 11Ú1.1lej-Q 11, «Sueros~, pa"~

!idas H1'Hl1Cchrrj::¡s

1, El ullltingent,c queda j)cnnalwntelll_cnlc abiedo por el
importe ctilual de lOJ53.7:l0 pes€las.

2." [.,15 peticiones se forn1.u¡~rHn t>¡1 los impresos habililados
para importaciones de mercanClaS procedentes de la C. E. E.,
que se facilitarán en el Registro general de este Ministerio o
en los de SHS Delegacíolles Regiona10s.

.'3,\ El. plazo de pre~entación de laslkencias será de veinte
días, a parti¡- de la fecha de snlida de los ejcmpltlxes GA-2

1." Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de l{¡s
cOllt!ng('ntes-base de h li'3ta D, los productC's originados y pro
cedentes de la C. E, E. o nqueJlos que siendo originarios de
la C. E_ E, procedap. de un tercor pais, siempre y cuando el
paso de la nJ('rca11ci~1. por dicho tercer país se efectúe al amo
paro de un titulo de transporte ú,üco, expedido en algún paf5
miembro de 1ae. .2. E. oostú j ustifícado por razones geogra
fíca[;, entendiendo por tales cUflndo tengan motivados por la
11CCeJid¡-¡u de embarcar o de.sembarcar mercanCÍas en los pue¡-
tos ponugue~es de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a
consumo, en la Aduana de transito y sin que sufra mas mani
pulación que Ta necesaria para su conservación. Este úHin".)
requisito deboni- ser debidamente certil'iCl.'do por la Aduana de
tnlJ1síto, de acuerdo con la nota explicativa nI apartado el
del w<ticuln quinto (lel Protocolo anexo al Acuerdo España·
Comunidad Econonüca Europea.

No pn)ceden\ la irnport:ación de mercancías mnparadas en
Lmpr,"o'i especiales para la C. K E. cuando no cumplan las
(o'yliciOlV,'S estabJecidas en el párrafo anterior.

5." En cada $olicitud deberún figurar los dajos de la Enti
dud "oJidtunl0 y especificación de la mercancía, haciéndose
con,ctnr un la misma, aparte del nombre comercial, la Gompo
sÍ(ión quiminl f'xactn de la mercancia que se pretende impor~

tnr índiullide adClflás la partida del arancel a que corresponde.
6." Será motivo de denegación la omisión o falLa de claridad

en la c\l!Hpl¡ll.l(~ntHdón_ de los enunóados de los impresos de
'~O!i.c¡L,d. o la )).0 inclusión de los documentos exigidos en [os
apartclchs HJ¡tt'rion's.

Ln conespundien(c: Sección eh.' hnpcrtación rcdamará, cuan
do JI) e~¡';,lW 11Cces;,n·ic', Jos documentos acreditativos de cual·
q'.Jinr" cic' los pal'ticuJares de 1:1 solicitud.

Ex 2¡:l ::::) J
'291-1 •
29 H H

1 .1:1 contingento se abre por un impori;· (ii' ·1.6.:LJO pc::.,elas,
correspondiente al 50 pOl' 100 dd fotal anlln I

2." Las peticiones se fonnulanin en {os impff'Sos ha.bilitados
para importaciones d(: mercancías: proced<;ntes de J¡~ C. K E"
que se facilitarán en el Reglstro general de este Ministerio u
(m Jos de sus Delegaciones Regionales.

J:' Las solicitudes de jmportación debef'"<'ü1 prcst'lltarsc den
(ro del plazo de'un mes, contado a partir de la p'.::blicación en
el «Boletín Oficial del Estado" de BEta Resolución.

El plazc de presentación do las licencias sQrit de <!cínfe dias,
a D<ldir do la fecha de salida de los ejemp-¡ares GA.2,

4.' S0 considcrar,-'tn acogidos al Acuerdo a efectos de los
contil1gnnt.cs-base de la lisLa- D, los producto:> -originarios y pro·

RESOLUCION de la Dirección (J{'nera! de Pulitka
Arancelaria e Importación por -la qW? se publica
la primera convocatoria del COI1Uuf/c'I]{e busú:o nú
mero 13, ,,-Alcaloides vegetales

La Dirección General de PoliUca Arancf'ltll'ia e Importac.ión,
en cumplimiento del compromiso adquirido CClnO nmsecuuncia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre ESPlIÚ y la C. E. E.,
ha resueH-o abrir el contingent<J.-bas0 nÚnH'¡'O 13, ~Alcalo¡d",s
vegetales-, padida':' arancelarias

El contingente se abre por un in I.j)(,jI,l' (le i) i2, (LO peoe
correspúndisnie al 50 POl- 100 del IOta!, éinlluL

Las peticiones se formularán en lüs impn,'.';'DS hahUJiados
pe¡ 1'a importaciones de mercancías procedentes de Ja c., E. E..
que se facilitarán en el Registro general de este MllÜSLorio O
HI1 Jos de sus DelegelCJOneS Rngionales.

:-1" Las solicitucles de importación deben'm prt>seniHr~c den·
tro del plazo de un mes, contado a partir dI:! lapublicacion en
el «Boletin Oficial del Estado" de e;-;Ia Resolución

El phlZO de pre,senlación de las JicendH;;será d;:; vc¡nlc diüs,
a pHl'Ür de ta fechu de salidu de los eíelUplares GA<t

1-" Se considerawn acogidos <11 Acuerdo a efectos de los
('()ntinge'1tes~basede la lista D, 1m, productos origiJlarios y prü
cedentes de la e E. E. o aqueHo¿ quP Slúndo onginHnos de
la e E E. proceda.n de un tercer país, su:mprc y cuando el
paso de la mercancía por dicho terter PEUS se efect·lÍc ,,11 am
paro de un 1ítulo de transporte único, expedido t.'n algún pHis
míel11bl'0 de la C. K E. o esté justificado por raZQtH'S goográ
fiCCIS, er;tcndiendo por tales cuando vengan n,ofiv!ldo5 por la
1'H'c-csidad de embarcur o descmbarcar rnercan-cíüs en los puer
tos porlugw~ses de Lisboa y Opodo. sin q\W sean dc~,pachHdos él.

consumo en la Aduana de tr~t)l"ito y sin que sufra mus. mani
puiadón que la necGSnria pün¡ su (,OIJSUVioH,lon [;;to úHiuhJ
requic;ito debeni sor debidamonk certificado pOl" la ¡\r1l1ana de
tn\nsito, do aCllet'do con la nota e~{plicati;':j al apartado el
del artículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo Efipaúa
CüJT1.unidad Económica Europea_

Nú procederá la importación dt, clürcanctls nmpn1'ndrts ('11
impresos especiales para la e. E E. cuando no cUlllp]frn las
condicione3 establecidas en el pán'afo anterior

5.~ En cada solicitud deberún figumr!os datos dü la Enti·
dad solicitante y especificacIón de la Tllül-C<HKia, haciéndose
constar en la misma, aparte del 110-mbre comf'rcial, la compo
solicitud, o la no inclusión de los dOGunwntos eXigidos en los
apart.ados anteriores.

6." St'rá motivo de denegación 11:1 omisiún e falta de clarídad
en la cumplimentación de los enunciados (ic losíH;Prcsús de
solicitud, o la no inclusión de los documei"\tos exigidos en los
apartados anteriores.

La C,)lTüspondiente Sección de Importac;ün 1'C(lalHi~ni Cllan
do lo estinlf' necnsariO,los dOCllmentos afTediialivü" de cuf\l
quíccu de los particulares do la solicitud.

1'vfadrid, 1::; do fehrero de 1972. - El DilH' or' gen I";-i!, Juan
Bf.iSabe.

29.42 A
29,42 e

[ltr'_'Ulón Genen:¡[ de Pulíli(:,; I\r::<IH"! d,'l 1.'
(.'1", ~\',¡¡-!c!imi8:1t(J del r:om!"JronliSOY\(jlti¡'jd(, C'l(¡{j
Cf(. L1 finlw dd Acu('j'do Pre!f,r'Hnc:,'j '~njn~ l-:
H¡\ l'~'-',W: Itu nb!'ir el coni.ingellle I)~l"'.~ L~>

,¡llJJl"jJCO, Ol',..idn¡c<-<,<;' [hH'lidas

con <¡rreglu a las siguientes nonndS

{;F500)(1'.)/I} di' Pnidie..
An1t1(;,~I:"lri(/ e se n~i!)I[C(j

lu p¡imera connjc,¡tn>";'n rld clJ'¡¡in(Jc!rlU' h'¡:y[,'o 'Hi·
'neto 12, "PiTC!ucfo.'! qli!l/l1f'OS OlfJO' ir,Yi


